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PRlûlERA SECCION.

fCraceta del 8 de Diciembre de 1878.7

PARTE OFICIAL.

PaSSlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, D.® María de la Paz 
y Dona María Eulalia.

fGaeeta del 28 de J^oviemire de 1878.7

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G ) 
se ha dignado aprobar el adjunto 
reglamento para el régimen de la 
Escuela modelo de párvulos del sis
tema denominado Jardines de la 
Infancia, agregada á le Normal 
Cental de Maestros,

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre, de 
1878.—C Toreno.
Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

Para el régimen de la escuela-modelo 
de párvulos denominada Jardines de 

la Infancia.

TÍTULO PRIMERO.

Del oigeio y caráder de la Escuela.

Artículo 1,” La Escuela-modele 
de párvulos, establecida en la Nor
mal Central de Maestros con la de
nominación de Jardines de la Infan^ 
da, tiene por objeto:

1 .0 Suministrar á los niños de 

ámbos sexos, comprendidos en la 
edad de tre*s á ocho años, la educa
ción física, intelectual, estética, 
moral y religiosa propia de su edad, 
mediante el método y los procedi
mientos de las Escuela.s de párvulos 
instituidas por Froebel coa la ex
presada denominación de Jardines 
de la Infancia. i

2 .° Servir de clase de aplicación i 
donde el Profesor pueda explica? á 
sus discípulos prácticamente la 
asignatura especial de Pedagogía^ 
establecica en las Escuelas Norma
les Centrales de Maestros y Maes ; 
tras; y los alumnos de estas ejer-‘ 
citarse en los procedimientos deí 
educación y enseñanza de los pár
vulos.

Art. 2.° De conformidad con lo 
que so dispone en el artículo prece
dente, los ejercicios de esta Escue
la-modelo consistirán en:

1 .° Oraciones, conversaciones y 
cantos de carácter religioso, apro
piados á la edad de los educandos.

2 .‘’ Juegos gimnásticos y mar
chas "acomodadas á los ejercicios 
que tengan lugar en las clases.

3 .° Cantos apropiados á estos 
juegos y marchas.

4 .*^ Juegos manuales.
5 .® Trabajos manuales.
6 .° Idem de jardinería agricul

tura y botánica prácticas.
7 .‘ Enseñanza de la doctrina 

cristiana, lectura, escritura, cálculo 
y otras materias de las comprendi
das en el programa de la primera 
enseñanza.

Los ejercicios correspou iientes,á 
los números 2.®, 3.®, 4.’, b.-^ y 6.” 
se verificarán por medio de los pro
cedimientos de Froebel empleados 
en los Jardines de la Infancia, y 
acompañados de las llamadas lec
ciones sobre objetos y conversacio
nes morales é instructivas, como 
se practican en las Escuelas de pár
vulos. Los concernientes al número 
7.° tendrán el carácter que conviene 
al primer grado de la enseñanza 
elemental.

En el m.es de Mayo de cada año 
se celebrarán exámenes público» 

1 de todosjestos ejercicios.

3 .® La educación se dará en es
ta Escuela gratuitamente á todos 
los niños de ámbos sexos cuya ad
misión se solicite, y que reúnan las 
condioiones que para el ingreso se 
determinarán ea el artículo si
guiente.

TÍTULO II.

De la admisión p salidadelos alumnos.

Art. 4.* Para ser admitido én 
los. Jardines de la Infancia se ne
cesita:

1 .® Justificar por ,medio de cor
rección expedida por el Registro 
civil, ó volaúte da-do por la respec
tiva parroquia, que el niño cuyo 
ingreso se pretende se halla com
prendido en laí edad de tres años á 
ocho años. . ,

2 .* Acreditar que mo padece en 
fermedad alguna contagiosa y se 
halla vacunado.

Art. 5.° Los padres, tutores ó 
encargados de los niños entaegarán 
además al Maestro-Regente una 
nota en que conste su nombre, es
tado civil, profesión y domicilio, 
así como el nombre y edad del niño 
ó niña cujo ingreso se desee, y las 
circunstáncias de si estos han reoi- 
bidoó no instrucción en algún es- 
blecimiento público ó privado. En 
la misma Escuela se facilitarán 
gratuitamente papeletas impresas 
con los huecos necesarios parala 
inserción delas espresadasnoticias.

Art. 6,* Si hubiese vacante, se
rá admitido desde luego el niño ó 
niña que fuere presentado con los 
documentos que se mencionan en 
los dos artículos anteriores,

Si no hubiere vacante, se dará á 
la papeleta presentada el número 
que la corresponda por órden rigu
roso do antigüedad, y en cuadro 
expuesto en la portería de la Escue
la- modelo se consignarán los nom
bres y el número que cada niño 
ocupe, subrayando los del último 
admitido.

Art. 7.® El Regente-Maestro da
rá cuenta diaria al Director de la 
Escuela: Normal de las altas y bajas 
de alumnos, así como de las pape- 

j lelas de admision presentadas y que 
quedaren pendientes por no haber 
vacante.

Art. 8.® Cuando resulte vacante 
en la Escuela una plaza de alumno, 
se avisará por los dependientes del 
establecimiento á los padres ó en
cargados del niño que corresponda 
ser admitido, y que deberá presen
tarse en la Escuela en un plazo,que 
no podrá exceder de tres dias des^ 
pues de dado el aviso; Sí no se pre
sentara en este término, se enten
derá que la plaza continúa Vacante 
corriéndose inmediatamente el tu-f 
nodead.mision. ->-o

Sí la cansa que impidió al agrU'- 
ciado preseútarse detítro del plazo 
referí d o Tu ese enferme dad n o tra 
atendible y debidámente justificada 
á juicio del Director do la Escuelá 
Normal Central de Maestros, in
gresará el niño en la primera va
cante que ocurra despues de que 
sus padres ó encargados dén parte 
de que se halla en estado de asistir 
á la Escuela. ■

fiS^e coniinuará.J

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NuM. 717.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO CARRETERAS.

Señalada por mi autoridad el dia 
15 del presente mes para la subasta 
de los acopios de conservación do 
la carretefa de Valladolid á Segovia 
por Cuellar y Portillo, cuyo anun
cio se halla inserto en la Gaceta de 
Madrid áei dia 3 del actual,y en el 
Poletin o^cial nûmerq 192 del dia 
5 del mismo mes, y siendo eí citado 
dia 15 festivo; he resuelto trasladar 
la celebración del remato al si
guiente dia 16 quedando por lo 
demás en un todo vigemtes las con
diciones económicas y facultativas 
así como el modelo de proposición.

Valladolid 9 de Diciembre do 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton,
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• Num. 691.

No habi0iidoa9 presentado licita
dor al remate de la caza del pinar 
«El monte» de Tudela de Duero, he 
resuelto anunciar una segunda su
basta que se celebrará ea dicho 
pueblo el dia iS del actual, bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que da anterior.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1878. —El Gobernador, Joaquin 
Marton.

Circular NUM. 710.

Debiendo procederse por los 
Ayuntamientos endos primeros 
días del mes corriente á la forma
ción de los alistamientos para el 
servicio militar, con arreglo á los 
artículos comprendidos en el capí
tulo 5^ de la vigente Ley de Reem
plazos, prévias las declaraciones é 
iuscripcionos hechas ea virtud del 
bando de que- trata el art. 46 do la 
propia Ley, he cíeido conveniente 
recordar por medio de esta circulai’; 
á los Sres. Alcaldes de los munici
pios; el escrupuloso cumplimiento 
de las prescripciones de la referida 
Ley, debiendo tener presento es
pecialmente el art. 17 y los del 
mencionado capítulo 5.° (47, 48, 
49, <50; 5L, 52,. 53: y 54) al mismo 
tiempo este: Gobierno llama tam
bién especialmente la atención de 
las Corporaciones municipales acer
ca de las disposiciones contenidas 
en los artículos 48 y 67 de la repe
tida Ley, áha de evitar reclama
ciones improcedentes y no soste
ner innecesarias competencias que 
pueden redundar en perjuicio de 
los mismos pueblos, cuando acusa ■ 
que un mozo resulte incluido ea 
dos d^mas alistamientos.

A continuación se publican con 
los artículos que so mencionan los 
formularios para las mas importan
tes Operaciones relativas á este 
particular, con el objeto do que se 
Jlevo á efecto este servicio con la 
mayor regularidad,

Valladolid 5 de Diciembre de l 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.

Ariiculos ciados.
Art. 17. Serán comprendidos en 

el alistamiento de cada año:
1,“ Los mozos que, sin llegar á 

21 juños. hayan cumplido ó cum
plan 20 desde el dia 1.® de Enero al 
31 de Dicieiñbre del año en que' se 
haya de verificar el sorteo.

2.® Los mozos que, , excediendo 
de la edad indicada sin haber cum
plido la de 35 años en referido dia 
31 do Diciembro, no fueron com- 
proadidos por cualquier motivo en 
ningún alistamiento, ni sorteo de 
los años anteriores.

La obligación del servicio alcan

za á los mozos que tengen la edad 
expresada respectivamente en los 
dos párrafos anteriores, aunque 
sean casados ó viudos con hijos.

Art. 67. Cuando''un mozo re
sultare innluido en el alistamiento 
de dos ó, más pueblos, se decidirá 
á cual de ellos deba corresponder 
por el órden señalado ea el art. 48; 
de modo, que si no concuren las 
circunstancias que expresa el pri
mer caso, se atenderá á las que 
comprende el segundo, á falta de 
este, á las del tercero, y así suce
sivamente. En tai concepto, el mo
zo sorteado corresponderá:

l .” Al alistamiento del pueblo 
en que el padre, ó a falta de este la 
madre del mozo, haya tenido por 
más tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores.

2 .° Al alistamiento del pueblo 
en que el pa ire, ó falta de este la 
madre, tenga su residencia desde 
l.” de Diciembre, ó la haya tenido 
en este dia.

3 .® Al alistamiento del pueblo 
en que el mozo haya tenido por 
más tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores.

4 .® Al alistamiento del pueblo 
eu que el mozo tenga su residen- 
Cia'desde 1.° de Diciembre, ó la 
haya tenido en este mismo dia.

5 .° Al alistamiento del pueblo 
de que el mozo sea matura!.

CAPÍTULO V.

De la foríítacioíi del alisiamienio.

Art. 46. El dia 1.0 de nobiem- 
bre de cada año Ipublicarán los Al
caldes de todos los pueblos de la 
Península é islas Baleares un ban
do haciendo saber á sus adminis
trados que va á procederse à la 
formación del alistamiento para el 
servicio militar, y récordando á los 
mozos comprendidos en el art. 21 
la obligación de hacerse inscribir 
en dicho alistamiento, asi como á 
sus padres y curadores la de res
ponder de esta inscripción. Ade
más se fijará un edicto en los si
tios públicos, insertando los artí
culos 17, 21, 22, 24 y 25 de esta 
ley.

Art. 47. En los primeros dias 
del mes de Diciembre se formará 
anualmente en cada pueblo el alis
tamiento, teniendo presente las de
claraciones á que se refiere el ar
tículo anterior, el padrón de habi
tantes del término municipal y las 
indagaciones que han de haeerse 
en los libros del Registro civil, en 
los parroquiales y en cualquier 
otro documento.

Art. 48. El alistamiento com
prenderá todos los mozos que ten
gan la edad prescrita en el art. 17, 
cualquiera que sea su estado, cla- 
sificándolos por el órden siguiente:

l .° Los mozos Cuyo padre, ó 
cuya madre, á falta de este, hayan 
tenido su residencia durante los 
do^ áños anteriores hasta el 1? de

Diciembre inclusive en el pueblo 
en que se hace el alistamiento, 
aunque se hayan ausentado pos
teriormente.

2 .® Los mozos cuyo padre, ó 
cuya madre, á falta de este tengan 
su residencia desde el l.® de Di
ciembre en el pueblo donde se 
hace el alistamiento.

3 .® Los mozos que hayan teni
do su residencia del igual modo en 
los dos años anteriores siempre 
que hubiesen permanecido en el 
pueblo dos meses, cuando menos, 
durante aquel tiempo.

4 .® Los mozos que tengan su 
residencia desde 1.® de Diciembreen 
el pueblo en que se hace el alista
miento.

5 ." Los naturales del mismo 
.pueblo. •

Para la ejecución de estas dispo
siciones, no obsta que ei mozo resi
da ó haya residido en distinto pun
to que su padre ni el que uno y 
otro se hallen ausentes, cualquiera 
que sea el pUnto donde se encuen
tren, dentro ó fuera del Reino aten
diéndose en este caso á la última 
residencia de los padres, abuelos ó 
curadores, á falta de las circuns 
tancias expresadas anteriormente.

Art. 49. Los mozos que se ha
llen en alguno de los casos indica
dos en el precedente artículo serán 
alistados, aun cuando estén sir
viendo en el Ejército ó en la arma
da por cualquier concepto y en cual
quiera de las clases y categorías 
que se reconocen en los mismos, y 
en todos sus institutos y dependen
cias, siempre que no sea por haber
les cabido ya la suerte de soldados.

Art. 50. Se considerarán cem- 
prendidos en la edad requerida pa
ra el alistamiento los mozos que. 
aparentando tenería notoriamente 
no acrediten con documentos lo 
contrario.

Art. 51, Para calificar la resi
dencia al verificar el alistamiento, 
se observarán las reglas siguientes*

1 .® Se entiende por residencia 
la estancia del mozo ó del padre ó 
de la madre en el pueblo donde ca
da uno de estos ejerza de continuo 
su profesión, arte ú oficio ú otra 
cualquier manera de vivir conoci
da ó bien donde habitualmente per
manece, manteniéndose con el pro
ducto de sus bienes.

2 .* No se considerará inter
rumpida la residencia porque el 
mozo, el padre ó la madre se haya 
ausentado temporalmente del pue
blo ó lugar en que vive.

3 .^ Tampoco se considerará in
terrumpida la residencia del mozo 
en un pueblo por que lo deje oven- 
tualmente para dedicarse á los estu
dios ó al aprendizaje de algún arte 
ú oficio, siempre que regrese duran
te sus vacaciones ó cuando estos 
estudios ó aprendizaje hubieren 
terminado.

4 .® Cuanto queda establecido 

respecto al padre del mozo tendrá 
igualmente aplicación á su madre, 
cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una con
dena en algún establecimiento pe
nal, cuando resida fuera de las 
provincias de la Península y de las 
islas Baleares, y por último, cuan
do se ignore su paradero.

5 .® Se considerará como no 
existente la madre del mozo si se 
hallase comprendida en alguno de 
los casos mencionados en la regla 
anteric;.

6 .* El asilo ó el establecimiento 
de beneficencia en que se criaron ó 
en que se hallaren acogidos los mo
zos huérfanos de padre y madre y 
los expósitos, ó el punto en que re
sidan las personas que los hubiesen 
prohijado, se considerará respecto 
de los mismos, como la residencia 
de su padre para la formación del 
empadronamiento ydemás opera
ciones del reemplazo, pero cuando 
los mozos huérfánosó los expósitos 
se hallaren á la vez en los dos ca
sos espresados, los Ayuntamientos 
y Comisiones provinciales se aten
drán al pnnto .de residencia de las 
personas que hubieren prohijado á 
dichos mozos y no al de los esta
blecimientos de beneficencia, salvo 
el caso de haber muerto los prohi
jantes quedando en menor edad el 
prohijado.

Art. 52. Concurrirán á la for
mación del alistamiento, junta
mente con los individuos del 
Ayuntamiento, los curas párrocos 
óios eclesiásticos que aquellos de- 
®ioii®i^. ú fin de suministrar las 
noticias que les pidan, teniendo 
siempre de manifiesto los libros 
parroquiales.

El asiento de lo.s eclesiásticos se
rá á la derecha del Presidente.

Art. 53. El alistamiento de mo
zos será firmado por los concejales 
del pw^^Zo-seccion, y por el Secre
tario ó por el que haga sus veces. 
Dichos funneionarios serán respon
sables de las omisiones indebidas 
que contenga, ó incurrirán en las 
multas de 100 á 200 pesetas cada uno 
de los primeros, y de 200 á 300 el 
segundo por cada mozo que hubie
ren omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal 
caso hará instruir el Gobernador 
de la provincia resultase fraudu
lenta la omisión, remitirá las ac
tuaciones al Juzgado ordinario pa
ra los efectos prevenidos ea el artí
culo 205.

Art. 54. Verificado el alista
miento, se fijarán copias autoriza
das por el Alcalde y por el Secretario 
de Ayuntamiento en los sitios pú" 
blicos acostumbrados, cuidando con 
el esmero posible de que permanez
can fijadas por el espacio de 10 dias. 
En dichas copias se expresarán los 
puntos de residencia de los mozos 
alistados.
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FORMULARIOS.

Âcéa de âliséamienio.

Señores. En la villa de......à....... de....... de mil ocho-
— cieDtûssetentay....reuüidos,losSres.Rt'gi-

dores del Ayuntamiento que al margen se es-
Presidente. presan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde

I). F.de T., por dicho Sr, se declaró abierta 
la-sesión.

Concejales. Acto seguido se dió lectura de los artículos
. comprendidos en el Capítulo y, de 1^ ley vi- 

I)-__________ ________ _ gente de reemplazos; y teniendo á la vista los
p . registros abiertos de conformidad al art. 21,

------ ------_ los libros bautismales de la parroquia y regís- 
D. __________________ - tro civil de esta villa y el padrón vecinal, des

pués de examinados y confrontados-detenida
mente, se procedió al alistamiento en la .si- 

, guíen te for ma; .

Alistamiento formado por este Ayuntamiento de los mozos sujetos al sor
teo que para el servicio militar ha de celebrarse el pricner dia festivo 
del mes de Febrero próximo venidero, con sujeción á las disposiciones 
delà vigente ley de reemplazos.

Nombees de los mozos y de sus padres 
1 - y madres.

de su

Dia.

PECHAS
s nacimie

Mes.

ntos.

Año.

Edad qt
Dicie

: Años. >

le cumplen e 
mbre de este

. Meses.»,: .’

n 51 de 
aflo.

Dias.

Afoiíos çfuese encuenlran compren
didos en el caso 1.® del arl 48.

Fermín González Perez, dede^ 
; mente y Alfonsa, residente.

. . en......

Widows que se encuentran edmpren
didos en el caso 2.’ del art. 48.

Andrés Martínez Rebolledo, de 
Bonifacio y Sandalia, resi
dente en.

Mozos que se encuentran compren 
didas en el caso 3.® del art. 48.

Luis Mena Martin, de Victorio 
y María, residente en....

(Por este órden se comprenderán todos los mozos sujetos al reemplazo; 
y en las grandes localidades será conveniente espresar la calle y número 
de la casa en que vivan los alistados.) \

En cuyos términos se dió por terminado el-alistamiento, disponiendo 
la Corporación se saque copia y se fije al publico, citando á los interesa
dos por medio de edictosy de papeletas., según dispone ,el art. .54 pa.ra el 
acto de la rectificación que deberá tener lugar el día. ... y demas festi
vos del raes de Enero próximo venidero. Acordado y firmado por el Ayun
tamiento, de que yo el Secretario certifico.

A'jnntamiento coñstiiúcwnal de.. ;. /1 nodé 18

Copia del alistamiento formado por este Ayuntamiento deles mozos 
sujetos ál sórteo que para él servicio 'militar ha de celébrarse el primer 
dia festivo del mes de Febrero próximo venidero, con.'sujeción á las dis- 
¡ibáicioñés délárt. 48 de la vigente ley de reemplazos.

NüM. 69X UL.K;?C

SECCION DE FOMENTO.

I%'eg;«»c3a<lollo»teií.

’ - No hábióndose presentado licitar , 
dor á la subasta . de los pastos de 
los montes de Laguna de Duero, he 
resuelto anunciAar una segunda su
basta que se celebrará .en dicho 
pueblo el dia 15 del actual, bajo el 
paismo tipo y pliego de condiciones 
que la anterior, ; , ' 

.yaHadolid 3 de Diciembre de 
1878. •— El Gobernador, Joaquín 
Marton.

■ NuM'. 696.

Bella# Artes.

El Vicepresidente de la Comisión 
de Monjumentos Históricos y Artís- 
tieos de esta' p.ro^^ " 

,,.,pQr etcelo de la Comisión .Arqueo- 
.lógica y por el entusiasmo de que. 
se engrandezca y embellezca la Ga
lería de este nombre, participa con 
fecha 26 del mes último, háberse 
cencebido por dicha sComision d.a 
idea de que por este Gobiermdyde , 
provincia se, publique esta circular 
llamando la atención de los' SéñO- 
res Alcaldes, para que con claridad 
y exactitud posibles respondan á 
las preguntás que se^ énuncian en 
la siguiente forma:

A.—^ESCAVACIONES.

1 .® ;¿Se han encontrado ^alguna 
vez en el término jurisdicíonal dé 
ese pueblo al practicar escúvacie- 
nes, desmontes, plantaciones der
ribos, etc., objetos antiguos de 
cualquiera clase «pie sean, lápidas, 
medallas ó monedas?

2 ? ¿Qué clase de objetos son 
ó que semejanza tienen con los qué 
se emplean en los usos comunes de 
la vida? ,

3 .° ¿Qué época es la última en 
que se han encontrado?

4 .® ¿Se conservan algunos en 
el pueblo?

■ 'Æ.-^Ruinas. ;

5 .® - ¿Hay edificios arruinados y 
sin uso alguno?

6 .® ¿Entre estas ruinas hay 
fragmentos de arquitec*tura, escul
tura, pintura, pavímentós, etc? 
' 7.® ¿Qué caractères tienen ya 

considerados en sí, compárandolos 
con otros de su clase? .

<y.— Iglesias. .

8 ." ¿Podrán remitirse algunos 
objetos de estos grupos, ya como 
donativo ó depósito para la Galería 
Arqueológica del Museo provincial 
de ValladÓlid?—-¿Cuáles son?

11. ¿Podrán los particulares 
que tengan objetos antiguos dé 
cualquiera clase remitirlos en la 

mismAfórma y con el mismo des
tino?—¿Cuáles son?

Amante porque el Museo provín- 
eial adquiera la grandeza y embe
llecimiento á que está llamado, y 
á que los objetos de arte artístico 
no pierdan con el abandono el mé
rito que en' sí tienen, he creído 
conveniente llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes y escitar su celo 
para^que respondan pronto correla
tiva y categóricamente á las pre
guntas precedentes, enterados que 
sean de los objetos que excitan en 
dos püeblós de su jurisdicción.

Del puntual y exacto cumpli
miento de este importante servicio, 
merecerán mi agradecimiento y 
propondré á la Superioridad á 
aquellos que mas se distingan en 
él desempeño de este cometido.

Valladolid y Diciembre 3de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Maíton.

TERCERA SECCION.

NüM. Vlí. ' '

GOBIERNO MISTAR

' ^de Valladolid ^ su provincia.

Se hace necesario haga V. enten- 
der á la clase de reclutas disponibles 
y á los qúe ^e hallan con licencia 
ilímita.da, que según disposición 
del E. S. Capitan general deteste 
distrito, la revista personal.á que se 
refiere el art. 104 del reglamento 
de la permanencia y baja en el 
ejército, publicado ea el Polelin 
Oficial de la provincia de 23 de 
Noviembre de 1877 ha de pasarse 
en la última decena del presente 
mes dé Diciembre, ’ante los Coman
dantes de puesto ó línea de Gnardia 
civil mas inmediato, Jefes ú Ofi
ciales de los cuadros de reserva, sin 
que ésta revista esceptúe la regla
mentaria que prefija el citado artí
culo en el mesyróximo de Abril.

Encargo muy particularmente 
á V. y recomiendo á su celo decO- 
nocidóúl que por todos los medios 
que éste le sugiera haga reconocer 
esta disposición á los reclutas que 
se hallen en esa pobíacion. ó 103 

. que se encuentren, edn/ licencia 
ilimitada. ;

Dios guarde á Vl muchos-años. 
,Valladolid-8 de Diciembre de 1878. 
—El General Gobernador, Luis 
F. Golfín.^Sr. Alcalde constitución 
nal de..v..
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CUARTA SEGCIOS. QUINTA SECCION.

Nou. 682. Noii. 708.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DaFUxNGiONE3 registradas en este Jmgado durante la tercera decena de 
N’oDie^^jre de \ S'l^, dasi/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 1? de Diciembrede 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

CENERA L.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados; •Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 2 1 » 3 2 » 1 3 6
22 1 » 1 3 > 1 4 5
23 1 9 * 1 « » > A 1
24 3 » » 3 2 » 1 3 6
25 1 > 1 2 > 9 2 3
26 1 » 1 2 1 > > 1 3
27 l 1 » 2 > > > • 2

. 28 4 > » 4 3 > » 3 Z
29 1 » » 1 » 1 1 2
30 2 9 2 1 >■ > 1 3

, Total* 17 2 1 20 14 > 4 18 38

Aguntatniento constitucional de 
Alae}os.

En la noche del día primero del 
corriente mes desapareció de esta 
localidad una vaca, de la propiedad 
de Arsenio Nicasio Puertas Perez, 
de esta vecindad que habia com
prado en el mercado inmediato de 
Tordesillas, cuyo vendedor al pa
recer era de Tierra Pinares; cuyas 
señas de la res son: Galana y ae
radas tas dos puntas de las astas. 
Las personas y autoridades que se
pan su paradero lo pondrán en co
nocimiento de mi autoridad, para 
ser entregada á su dueño, prévio el 
abono de los gastos que haya cau
dado.

Alaejos cinco de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
El Alcalde/Manuel Sanz.—P. S. 
M. El Secretario del Ayuntamiento, 
Julián Ramos.

JÜZ6AD0 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de No
viembre de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DÍAS.

21
22
23
24
25 
•26 •
27
28
29 .
30

Total.

1
4
2
1

1
3

2
»

1 
3
»
1 
4 
l

4
2

2 » 
7 -
2 1
2 1
4 1
2 1
3 » 
» 1
6 »
2 »

14 16 30 5

1
2
1 
1
2

1
»

8

Total 
de 

vivos.

2 
8
4
3
5
4
3
1
6
2

38

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total

de

ambas 
clases

2
8
4
3
5
4
3
1
7
2

39

Valladolid l.®de Diciembre de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

Nüm. 683.

Don Nicomedes de Nrdangarde y 
Debanie, condecorado con la crue 
de segunda clase del mériio militar 
y Juee de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presento cito, llamo y em
plazo á los parientes de Antonio 
Lopez Terrer ó Terrer Lopez, natu
ral de Santiago de Galicia, casado, 
carpintero y vecino que se dice ser 
da Valladolid, para que en el térmi. 
#0 de quinto día à contar desde la

inserción de este en la Gaceta, Dole» 
tiñes oficiales de Valladolid, Santia
go y ésta población, comparezcan 
ante este Jusgado si quieren ser 
parte en la causa que en el mismo 
se instruye por la muerte de con
gestión cerebro pulmón de dicho 
sujeto.

Salamanca veinticinco de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Nicomedes de Urdanga- 
rúz.—Juan Lorenzo de Blanco.

NuM. 706.

Ayuntamiento constitucional de 
Derrin de Campos.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de esta villa de Herrín de 
Campos por defunción del que la 
obtenía; su dotación consiste en 
cuarenta pesetas pagadas en cada 
un año por los fondos municipales 
de la misma, como inspector de 
carnes, y cuatro celemines de trigo 
por cada caballería mayor, dos 
celemines de lo mismo por cada 
cabeza boyal, y otras dos por 
cada otra menor, que preste su asis
tencia facultativa, cobrados en el 
mes de Setiembre de cada año. El 
herraje que su ministre á los gana
dos de estos vecinos será según 
ajuste ó convenio que haga con los 
mismos. Los que quieran intere
sarse en su desempeño dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento advirtiéndoles que 
se proveerá dicha plaza el dia pri
mero de Enero prqximo, admitién
dose á aquellos que pretendan su 
obtención hasta fin del corriente 
mes sus instancias.

Herrin de Campos 2 de Diciembre 
de 1878. —El Alcalde accidental, 
Leon Escobar.—P. A. del A. y V. 
Lucas de la Rosa Prieto.

Nüm. 709. -

Arbitrios de consumos del Ayunta- 
miento de Palacios de Campos.

Hallándose en descubierto el di
funto D. José Villalba, vecino que 
fué de esta villa, de la cantidad de

cincuenta y siete pesetas y cuarenta 
céntimos correspondientes del ter 
cero y cuarto trimestre do cousu 
mos del año económico de mil ocho, 
cientos setenta y seis, á mil ocho
cientos setenta y ocho, y por todo 
el año económico de mil ochocientos 
setenta y siete, á mil ochocientos 
setenta y ocho, la cantiiad de se
senta y cinco pesetas y cincuenta 
céntimos por impuesto de consumos 
cereales y sal, ha sido recargado 
con once y cincuenta por ciento, en 
conformidad á lo que dispone el ar
tículo 18 de la instrucción de tres 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nuevo, cuyo pago y re
cargo deberá realizarse dentro de 
término de tercero dia al en que 
vea este anuncio la luz pública en 
el Doletin Oficial de la provincia 
pues de lo contrario, incurrirá en 
el apremio de segundo grado, pro
cediéndose, además, al embargo y 
venta de bienes muebles y mediante 
á ignorarse quien ó quienes sean 
sus herederos y representantes, 
con quienes enteuderse esta eje
cución, en el procedimiento de 
apremro y ejecución, prevenido en 
dicha instrucción se inserta la pre
sente en el Doletin oficial de la 
provincia para que llegando* á co
nocimiento de loa que se crean in
teresados, se presenten en la re
caudación respectiva á solventar 
dicho débito dentro del término 
prefijado previniéndoies que de no 
hacerlo, sufrirán los perjuicios con. 
siguientes.

Palacios de Campos á l.° de Di- 
ciem.bre de 1878.—El Recaudador, 
Máximo Martin.—V.o B.®, El Alcal
de, Elías Vaquero.—El Ejecutor, 
Julián Perez.

ANUNCIOS JACULARES.

Se hallan de venta én este 
establecimiento: Libramien
tos, Cargaremes y Cartas de 
pago para los Secretarios de 
los Ayuntamientos, como 
tambien las relaciones de 
gastos é ingresos para las 
cuentas, presupuestos, esta
dos comparativos, impresos 
para formar los libros de 
intervención, libramientos de 
salida y cartas de entrada 
para pósitos, estados de jui
cios verbales y de concilia
ción y papeletas para citar 
en los Juzgados municipales.

Imprenta de Garrido, Obra 9.
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